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FONDO PROGRAMA REGIONATES 
')I

coNVENIO PARA EL OTORGATVilENTO DE SUBS|D|OS DE PROGRAMAS REGTONALES QUE
CELEBRAN POR UNA PFTRTE, Et GOBIERNO DEt ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE

"GOBIERNO DEL ESTADO',, REPRESENTADA pOR EL C. GOBERNADOR CONST|TUC|ONAI DEL

ESTADO, MTRO. JORGE ARTSTÓTELES SANDOVALDíAZ, qUtEN ACTÚAAStSTtDO DE LOS CC.

MTRO. ROBERTO LÓPEZ LAFTA Y MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PAR']IIDA, EN SUS

RESIPECTIVOS CARGOS DE GOB|ERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO, SECRETARIO GENERAL

DE GOBIERNO Y SECRETARTO DE PLANEACTÓN, ADMtNtSTRAC|ÓN y FTNANZAS
RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA PJTNTC EL GOBIERNO MUNICIPAL DE JALOSTOTITLAN,
JALISCO, EN ADELAN'rE "EL MUNtCtptO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO pOR LOS CC. C.

GUI\DALUPE ROMO ROMO, tIC. ALEJANDRO CASTAÑEOR VII-NLVAZO, TEC. JOSE DE JESUS

GONZALEZ GUTIERREZ, EN SUS CARGOS DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SíNDICO Y TESORERO
MUNIICIPAL RESPECTIVANNENTE, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DESIGNARÁ
COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGTJIENTES:
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ANTECEDENTES

1. La política de desarrollo regional tiene como propósito impulsar el desarrollo integral y
equilibrado de las re'giones del país, con el fin de que los tres órdenes de gobierno
contribuyan al crecimiento de la actividad económica y la creación de empleos; en este
sentido, en el marco de la elstrategia programática del Ramo General 23 Provisiones Salariales
y Económicas del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 se
prev'én mecanismos de coordirración gubernamental para apoyar el desarrollo regional del
pa ís,

2. El artículo L34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que
los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el
Distrito Federal y los órganos prclítico-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los

os,

tículo 2, fracción Llll, de la Ley Federal de Presupuesto y

ubsidios son asignaciones de recursos federales previstas

, a través de las dependencias y entidades, que se otorgan
a lors diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para
fomc'ntar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general.

4. El artículo 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que
el Ejecutivo Federal, por condur:to de la Secretaría de Flacienda y Crédito Público, con base
en el Presupuesto de Egresos der la Federación y sujetándose en lo conducente a los artículos
74 a78 de esa Ley, deterrninará la forma y términos en que deberán invertirse los subsidios
que otorgue a las entidades federatívas, qlbs municipios y, en su caso, a los sectores social y
privado. Asimismo, establelce que los beneficiarios deberán proporcionar a dicha Secretaría
la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de las asignaciones
destinadas a favor de entirJade:; federativas con la finalidad de apoyarlos por contingencias
ecorrómicas, así como parer dar rcumplimiento a los convenios suscritos.
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5. Con la finalidad de apoyar a las entidades f
en caso de desastres naturitles o por cont
curnplímiento a los con'venios suscritos¿ se podrá otorgar un subsidio con cargo a lasasignaciones previstas en los Programas Regionales contenidos en el Anexo 20 del
Presupuesto de Egresos cle la Federación para el Ejercicio Fiscal 20L6. Dicho subsidio estarásujtlto a la disponibilidad prersupuestaria del Ramo Gene ral 23 provisiones salariales y
Económicas.

6' En términos de las atribuciones establecidas en el artículo 62 del Reglamento Interior dela secretaría de Hacienda y crédito Público, corresponde a la unidad de política y control
Presupuestario, conducit¡ el control presupuestario y, desempeñarse como unidad
responsable para ele.fercicio de los recursos de los programas contenidos en el presupuesro
del Ramo General 23 Frovisiones Generales y Económicas,

7' Debido a la importancia de la distribución de recursos a las entidades federativas, a que
el ejercicio del gasto se rJebe realizar con criterios de legalidad, honestidad, eficiencia y
eficacia, economía, racionalidad, austeridad y transparen-i, y, a que la aplicación de losrecLlrsos presupuestarios; federales se debe realizar de manera exclusiva para elcumplimiento del objeto para el cual se asignaron, se requiere establecer las bases para su :aplicación, ejercicio, seguinnienrto, control, evaluación, rendición de cuentas y transparencia,
por parte de las instancias com¡cetentes en el ámbito federal y de las entidades federativas.
8' Dte conformidad con lo estakrlecido en los esquemas legales de los programas Regionales,
es nt:cesario que "EL MUNlclPlo" celebre el presente Convenio para disponer de los apoyos
económicos con cargo al F,ondo para programas Regionales.

9' El pasado L6 de agosto del año 2o'J,6,la secretaría de Hacienda y crédito público, por
conducto de la unidad der Política y control Presupuestario y el Gobierno del Estado deJalisr:o, suscribieron el convenio para el otorgamiento de subsidio, con cargo a lasasignaciones previstas en los Programas Regionales, contenidos en el Anexo 2o delPresupuesto de Egresos de la lFederación para el Ejercicio Fiscal 2016, Ramo Gene ral 23
Provisiones salariales y Económicas, hasta por la cantidad de Szrz'55i.,635,35 (Doscientos
doce millones quinientos cincuenta y cinco un mil seiscientos tre¡nta y cinco pesos 35/1OO
M.N,),

DECLARACIONES

1. Declara "GOBIERwO DEL ESTADO,,, que:

a) concurre a la celebnación del presente convenio a través del c, Gobernador
constitucional del Estado, .lorge Aristóteles sandoval Díaz, quien actúa asistido de los cc,Roberto López Lara y Héctor Rafael Pérez Partida, en sus respectivos carácter de Secretario
General de Gobierno y secretario de Planeación, Administración y Finanzas, quienes se
encuelntran facultados para ello, en términos de lo establecido en los artículos 36, 46 y 50
fracciones x, xvlll, XIX y XXVI de la constitución Política del Estado de Jalisco y los artículost,2,3fracciónl,4fraccionesl, llylX,5fracciónll, llfraccionesl, lll yVl,L2fraccioneslyll,
L3 fracciones I y lV y L4 fracción xxxvll de la Ley orgánica del poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco y demás disposícioners loc¡rles aplicables.

b) La Secretaría Generalde Gobierno:
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l" F.s una dependencia del poder Ejecutivo d
fracción I de la Ley Orgánica del poder Ejecuti

ll' De conformidad con lo dispuesto por: el artículo L3 fracción I de la Ley invocada en el puntoanterior, tiene entre sus atribuciones la de conducir las relaciones institucionales del poder
Ejecutivo del Estado con las autoridades federales, estatales o municipales, partidos y
agrupaciones políticas y organízaciones de la sociedad civil.

lll' su titular el Mtro' Roberto López Lara, cuenta con facultades suficientes para suscribir elpresente convenio, acorde con lo señalado por el artículo L3 fracciones l, lv y XXXIV de la LeyOrgánica del poder Ejecutrivo del Estado de Jalisco. 
-- ' '- '

c) La secretaría de planeración, Administración y Finanzas (la ,,sEpAF,,):

I' Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el artícuto L2,fracción ll de la Ley orgánica der poder Ejecutivo der Estado de Jarisco.

f f ' De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1,4 fracción XXXVII de la Ley invocada enel prunto anterior, tier¡e entre sus atribuciones la de intervenir en los convenios que celebreel Gobierno del Estado con los gobiernos rnunicipales.

f f l' conforme a lo señalado por el artículo t4 de la Ley orgánica del poder Ejecutivo, lasecretaría de Planeación, r\dministración y Finanzas es la depándencia facultada para dirigiry coordinar el sistema Est¿rtal dre planeación para el desarrolio del Estado.

De conformídad a lo s;eñalado por el artículo t4 fracción Vll de la Ley orgánica del poder
Ejecutivo, entre sus atribuciones está la de promover en el seno del comité de planeacíón
para el Desarrollo del Estado, acuerdos de cooperación y colaboración entre el sector públicoy los sectores socialy privado que actúen a nivelestatal, tendientes a orientar sus esfuerzos
hacia el logro de ros objetivos der desarroilo de ra entidad,

lv' su titular el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades suficientes parasuscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por el artículo L4 fracciones l, ll, lll,vll, xlv y XX, de la Ley orgiinica der poder Ejecutivo der Estado de Jarisco.

2, Declara "EL MU[VlClplO,, que:

a) Es un municipio libre, que es un nivel de gobierno, así como una base de la organizaciónpolítir:a y administrativa y de la división territorial del Estado de ialisco y que tienepersonalidad jurídica y patrimonio propios, Que el Ayuntamiento es el depositario delGobierrno y Administración Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por losartículos L15 de la constituciirn Política de los Estados unidos Mexicangs; 73 de laconstitución Política del Estado de Jalisco; 2,3 4 de la Ley del Gobierno y Aclministración
Pública Municipal.
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b) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 79 y 81.de la Constitución p"lf,i.:!
Estado de Jalisco; 38i, fracciones ll, V y Vl de la Ley del Gobierno y Administración pública
Municipal, tiene entre sus atribuciones y obligaciones: Celebrar convenios con instituciones
púhlicas y privadas tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no
corresponda su realizaci(in al lEstado; celebrar convenios con el Estado a fin de que éste, de
manera directa o a través del rcrganismo correspondiente, se haga cargo en ,forma temporal
de alguna de las funciones que los municipios tengan a su cargo o se ejerzan
coc¡rdinadamente por el Estado y el propio Municipio; y celebrar convenios de coordinación
y asociación con otros munici¡rios para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el
mejor ejercicio de las funciones que les corresponden,

c) los ciudadanos C, Guaclalupe Romo Romo, LlC. ALEJANDRO CASTAñEDA VILLALV AZO,Tec.
Jose de Jesus Gonzalez Gutierrez, en sus respectivos caracteres de Presidente Municipal,
SínrCico y Tesorero, tienen farcultades suficientes para suscribir el presente convenio, de
corrformidad con lo dispuesto por los artículos 4T,fracciones l, ll y Xl y 52, fracción ll de la
Ley del Gobierno y Admirristrar:ión pública Municipal del Estado de Jalisco.

d) Para los efectos de obligarst¡ en los términos de este Convenio, conforme a los artículos 2
fracción lly 3 fracción lll, en relación con los artículos 5, tercer párrafo y L3, fracción l, inciso
a), todos de la Ley de Detuda Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Honorable
Ayuntamiento autorizó, por unanimidad de votos:

1) Clue los C. Guadalupe Romo Romo, Llc. ALEJANDRo CASTAñEDA VILLALVAZo, Tec, Jose de
Jesus Gonzalez Gutierrez, en nombre y representación del Ayuntamiento de Jalostotitlan,
Jali:;co, en sus calidades de Presidente Municipal, Síndico y Tesorero, respectivamente,
celelbren y suscriban el presente convenio para la ejecución de los proyectos de inversión en
infraestructura y su equipamiento, contemplados en el Anexo del presente convenio, fondo
de carácter Federal y subsidio con cargo a las asignaciones previstas en los programas
Regionales, contenidos en el Anexo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2016, Ramo Getreral 23 Provisiones Salariales y Económicas, con el Gobierno
del Estado de Jalisco; 2) Que el Presidente Municipal, el Síndico y el Tesorero Municipal
reciben el recurso correspondiente para canalizarlo de los proyectos acordados con el
"GOBIERNO DEL ESTADO"; 3) Q.ue autorizan a la Secretaría de Planeación, Aclministración v

nanzas del Estado, para que afecte las participaciones federales y estatales que
correspondan al municipio de Jalostotitlan, Jalisco, para que realíce las retenciones
necesarias, hasta por la cantidad de S1,ooo,o0o,oo (un millón de pesos oo/roo M,N,), en caso
de incumplim¡ento de las oblig¡aciones que adquiere el Gobierno Municipal por virt_ud del
presente convenio.

e)Silguen declarando, que conocen y se adhieren a las disposiciones legales que apliquen a
los recursos provenientes de los Programas Regionales materia del presente Convenio de
Subsidio de carácter federal, para los efectos de la aplicación de los recursos transferidos a
"EL MUNlClPlO", asuntienido la responsabilidad como Instancia Ejecutora del recurso federal.

En virtud de lo anterior I Qe¡ fiundamento en los artículos 26, tLS y L16 de la Constitución
Política de los Estados; Unidos lVlexicanos; 1.,2,1.5 fracción Vl, 36, 46,50 fracciones X, XlX,
XXll y XXVI, 73,77,80 fracción V'll y 8L de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
deJalisco;1-,2,3,4fracciónlyll,5fraccioneslyll,6fraccioneslylV,g,LLfraccioneslyVl,
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L2 fracciones ly ll, IZi,tlfracciones Vll, XlV, XX y
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1.,2, 3
fra'cciones ly ll, de la Le'y del Gobierno y Administración pública Municipal,,,LAS PARTES"
celebran el presente convenio, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- oBJETo.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma y términos
para la transferencia, aplicación, destino, seguimiento, control, rendición de cuentas y
transparencia en el ejercicio de los apoyos económicos que entrega ,,GOBIERNO 

DEL
ESTADO" a "EL MUNlClPlrO,,, ccln cargo a programas Regionales previstos en el Ramo General
23 provisiones salariales y Económicas, para poyar la ejecución de los programas y proyectos
de infraestructura pública y su equipamiento, detallados en el ANEXo del presente convenio
y que forma parte integral del mismo, en su carácter de instancia ejecutora.

SEGUNDA.- MoNTo DE tos APoYos EcoNóMtcos,- El "GoBtERNo DEL EsrADo,, hará
entrega en 3 tres ministr¿¡ciones a "EL MUNlclPlo" la cantidad de $1,000,000,00 (un millón
de pesos Oo/too M.N.), de la siguienteforma; 40%(cuarenta porciento) en septiembre, las
restantes dos ministraciones en octubre 30% (treinta por ciento) y diciembre 30% (treinta
por ciento) y quedarán sulietas a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 2016,

TERCERA'- CUENTA BAN€ARlll.- Previo a la entrega de los recursos a que se refiere la
clát¡sula anterior "EL MUI\llclPlo" deberá contratar, en una institución de crédito legalmente
autorizada, una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva registrarla conforme a las
disposiciones emitidas por la Tesorería de la Federación, en lo subsecuente "LA TESOFE,,
para la identificación, registro y control de los recursos, así como de los rendimientos
financieros que se generen, ínformando de ello por escrito al ,,GoBlERNo DEt EsTADo".

El "GoBlERNo DEt EsTADo", a través de la Secretaría de PlaneacióÍr, Administración y
Finanzas, entregará a "EL MUNIC[Plo", los apoyos económicos de carácter federal, mediante
los rnecanismos que establezca para tal efecto, para lo cual "EL MuNlclplo,, deberá contar
con lla cuenta bancaría con la.s características mencionadas en el párrafo anterior.

"LAs PARTES" acuerdan que los pagos relacionados directamente con la ejecución de ,,LAS

oBRAs" deberán realizarse exclusivamente desde la cuenta bancaria exclusiva antes
referida.

CUARTA.- LOS PROYECTOS.- L,os recursos entregados a ,,EL MUN16lplO,, no pierden el
carácter federal y tendrán ocmo destino específico los programas y proyectos de
infraestructura pública y su ec¡uipamiento, descritos en el ANEXo de este instrumento
jurídico, los recursos objelto del presente convenio por ninguna circunstancia se podrán
destinar a gasto corriente y de operación, salvo lo señalado en la Cláusula Décima del
preselnte Convenio, "EL MUNICIPIO" deberá asegurarse que los gastos no excedan el
porctlntaje antes mencionado, debiendo notificar porescrito a la SEpAF, el uso de esta gasto
indir<lcto,



QIJINTA.- EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS.- LA TCAIiZAAiÓN
y p'royectos de infraestrLrctur¿r pública y su equipamiento ,,LAS oBRAs ,,,

conforme al calendario de ejecución entregado previamente a la sEpA*,
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se llevarán a cabo
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Los recursos que no se encuelntren vinculados a compromisos y oblijaciones formales de
paSo a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del ejefcicio fiscal 20L6, se
deberán reintegrar a la "'lfESOf:E" en los términos de las disposiciones jürídicas aplicables.

:ffl::?ff].rrtr?lpromlsos 
formates de pago para ta reatizaclón de tas obras se

a) La contratación de proveedores o contratistas, o bien
b) Los contratos o docurnentos que justifiquen y comprueben la asignación y aplicación de

los recursos federales.

SEXTA'- DE tos RENDIMIENTOS FlNANclERos.- Los rendimientos finahcieros que generen
los apoyos económicos entregados a "EL MUNlclPlo", podrán destinarse únicamente oara
aumentar y mejorar las metas rJe los proyectos de infraestructura pública y su equipamiento
objeto del presente convenio, siempre y cuando la naturaleza de los mismos lp permita, para
lo cualdeberán de estarvincul¡¡dos a compromisos formales de pago antes delvencimíento
del calendario de ejecucirín del obra de cada prograrna o proyecto. En caso contrario, los
rendimientos financieros rJeberán reintegrarse a la "TESoFE", de acuerdo a las disposicionesjurídicas aplicables.

En el caso de que se tengan economías o remanentes derivados de la ejecución de los
programas y proyectos objeto del presente convenio, estos deberán ser reintegrados a la
"TESOFE" en términos de ras di:;posiciones jurídicas apricabres.

sÉPTlMA.- coMPRoBActóN DE tA ApucAcróN DE Los REcuRsos.-'E[ MUNrcrpro,, en su
calidad de Instancia Ejecut,ora, deberá dar cumplimiento a los mecanismos de supervisión y
control sobre la comproba,ción cJe la aplicación de los recursos que reciba para ,,LAS OBRAS,,,
en término del presente convenio, de conformidad a la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables,

"EL MUNlclPlo" llevará a cabo de forma detallada y completa, el registro y control en
matelria jurídica, documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de
cualquier otro tipo que corresponda, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables,
que permitan acreditar y rJemostrar ante la autoridad federal o local competente, que el
origen, destino, aplicación, erogación, registro, documentación comprobatoria, integración
de litrros blancos y rendición de cuentas, corresponde a los recursos transferidos en términos
del presente convenio,

De igual manera "EL MUNlclPlo" será responsable de la integración de los expedientes
técnícos correspondientes y de la veracidad de la información contenida en ellos.

ocrAVA'- DEL INFORME DE u\ EJEcuclóN DE LAs oBRAs.- para et seguimiento de ta
ejecución de "LAS OBRAS", en sus programas y proyectos de infraestructura pública y su
equipamiento, "EL MUNllSlPlo" deberá informar trimestralmente a "GoBlERNo DEI
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ESTADO" sobre el ejercicio, destino,
tra nsferidos.

NovENA'- DE LA AMPLIACIÓN DE CALENDARIO.- En caso de situaciones supervin¡entes,
contingentes o excepcionales que motiven o justifiquen la ampliación del plazo establecido
en el calendario de ejecucíón, "E[ MUNICIPIO" deberá solicitar por escrito a la SEpAF, para
que ésta a su vez solicite a la Selcretaría de Hacienda y Cr.édito público, dentro del plazo antes
reft'rido la autorización para modificar el calendario de ejecución.

DÉCIMA.- GASTOS INDIRECTOS,- Se podrá destinar hasta un dos por ciento del costo total
de la obra, antes del lrnpuesto al Valor Agregado, para los gastos necesarios para la
supervisión, control, inspección y vigilancia de las obras. "EL MUNlclplO,, deberá de
asegurarse que estos gastos nc¡ excedan el porcentaje antes mencionado.

DÉclMA PRIMERA.- DE LA I'RANSpARENcIA, REspoNsABtLtDAD y LA RENDtctóN DE
cUEwTAS.' "EL MUNlclP'lo" rJeberá asegurar a las instancias de control y fiscalización
competentes del Ejecutivo y Legislativo Federal y Estatal, el total acceso a la informacíón
documental, contable y de cualquier otra índole relacionada con los recursos asignados en el
pre:;ente Convenio.

De igual manera "EL Mu|'llclplo', asumirá, plenamente y por sí mismo, los compromisos y
responsabilidades vinculadas con las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro
tipo relacionadas con los recur¡;os otorgados en el presente convenio.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la
hacienda pública federal en que incurran los servidores públicos, federales, locales,
municipales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación
federal aplicable.

De i¡¡ual manera "EL MUNlclPtO" deberá incluir en la presentación de su Cuenta pública y en
los informes sobre el e.iercicio delgasto público al Poder Legislativo respectivo, la información
relativa al ingreso y a la aplicar:ión de los recursos que les fueron entregados mediante el
presente instrumento.

DÉCIMA SEGUNDA.- DE tA DIFUSIÓN.- "EL MUNtCtpto" deberá pubticar y actualizar de
manera trimestral en su página de internet y en otros medios accesibles al ciudadano, la
información relativa a la clescripción de las obras, montos, metas, proveedores y avances
físicos y financieros de lo:; programas y proyectos, así como las demás obligaciones que
derivan del cumplimiento de la legislación en materia de transparencia y acceso a la
información pública y demás disposiciones jurídicas aplicables.

DÉCIMA TERCERA.- CONTROT Y VlGltANClA.- Para el caso de las obras ejecutadas por
administración directa, "EL MUIr|lclPlo" deberá destinar el uno al millar del monto totalde
los recursos objeto del presente instrumento, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal
o su equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los
programas y proyectos, de conformidad con la normatividad aplicable,
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onto equivalente al cinco al millar sobre el
bajo.

DÉc|MA CUARTA'- sLJsPE:Nstóf! DE AsrGNAoóN DE REcuRsos.- La sEpAF podrá suspenderla rninistración de los recursos federales cuando "E[ MuNlclplo,, incumpla con los prazos,térrninos y condiciones e$tabr€rc¡das en er presente instrumento.

DÉCIMA QUINTA" VIGENCIA.' El presente contrato surtirá efectos a partir de la fecha desuscripción y terminará hasta que se haya aplicado la totalidad de los recursos deconformidad con elcalendario de ejecución 
Y! 'vs 'sv!

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓru RruilClpADA.- "LAS PARTES" convienen que podrá darsepor terminado de manera anticipada el presente convenio, cuando se presente alguna de lassiguientes causas;

a) por acuerdo de volunt¡¡des;
b) Por recisión, siendo ras causas de ra misma ras siguientes:

i' Que rEL MUNlclPlo" destine los recursos federales prevístos en el presente
convenio a fines cl,istintos a los establecidos, o
ii. Incumplir con las obligaciones contraídas.

c) por caso fortuito o de fuerza mayor.

En caso de rescisién, "EL MUNlclPlo" deberá reintegrar a ,,LA TESoFE,, el monto equivalentea los; recursos que haya recibído, incluyendo los rendimientos financieror r"n.rrjor,'.ntérminos de las disposiciones junídicas aplicables,

DECIMA sÉPTlMA.- MoDtFtcAcroNEs At coNvENro.- "LAs pARTEs, acuerdan que el

::.^t::::^:::":1i",,1_",1rá 
:;er acJicionado o modificado de común acuerdo con apego a tasdispcrsiciones jurídicas aplicables, mediante la suscripción del convenio Modificatoriocorrespond iente.

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN.- "lás PARTES" manifiestan su conformidad parainterpretar en el ámbito de sus respectivas competencias y resolver de común acuerdo, todolo rel¡ativo a la ejecución y cumplimiento del presente convenio, así como sujetar todo lo noprevisto en el mismo, a los; dispuesto en la ley Federal de presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, su Regramento y en ras demás disposiciones jurídicas apricabres.

DÉClníA NOVENA'- NOTIFICACIONES.- Todas las comunicaciones o notificaciones que ,,LAS
PARTES" se hagan en relación con este convenio, deberán ser por escr¡to y dirigirse a losdomicilios señalados por las; partes en la cláusula Vigésima de este convenío, conservandola parte emisora acuse de re,cibo de las mismas.
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En caso que alguna rle las partes cambie su domicilio deberá naviso por escrito, con L5 (quince) días de anticipación a la feefectos el cambio; en caso contrario, las notificaciones se entenderán legalmente efectuadasen los domicilios señalados en el presente ínstrumento.

vlcÉslMA'- DoMlclLloti.- Para todos los efectos derivados del presente convenio,

;iffffiTil:J;:i¿::'rs v ttotiricaciones, "LAs PARrES" señaran como sus domicirios y

GoB|ERNoDEtEsTADo,-Av'CoronaN.31',Pa|aciodeGobierno,Co|.Centro,C,P,441oo,
Guadalajara, jalisco, Tel. il66g _1.700 ext. 33302.

EL MuNfclPlo.- caile cionzárez Hermosiilo número 64, coronia centro, c,p, 47t20,Jafostotitlán, Jalisco, teléfr¡no 4.31.746 45 00.

Enteradas "LAs PARTES" rJel cc¡ntenido y alcance legal del presente convenio, lo firman encuadriplicado en la ciudad de Giuadalajala, Jalisco a los 0r un día del mes de septiembre del :año 20L6 dos mil dieciséis.

l\dministración Encargado de la Hacienda Municipat

Por el ,,Gobierno 
del Estado,,

Gobernador Constitucional deil Estado de

Mtro. J

Secretar¡o General Gobierno

retario de pla

v

por

el "Municipio,,

Presidente Municipal

Romo

Mtro. Héctor náfael pérez partida

\
9

tóteles liandoval Díaz

Tec. Jose de Jesus utie rrez
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ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL FONDOPARA PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DEJALlsco' Y PoR orRA PARTE EL MUNlclPlo DE JAlosrorlrl.ÁN, JALfsco, EL 01 DEL MEs DE SEpTEMBRE DEL Año2016, EL CUAL CONSTA EN 10 DIEZ FOJAS ÚTILES POR EL ANVERSO, INCLUYENDO ÉSTA.


